
  

Actualidad general ELAUSTRAL [Sábado 28 de junio de 2025] 14 
 

Casi 1.500 funcionarios han 
salido del Gobierno central por 
escándalo de licencias médicas 
sumarios. El ministro de Hacienda detalló que la cantidad de empleados bajo 
investigación subió a 8.814, casi mil más que los detectados en mayo. 

El Austral 

erca de 1.500 funciona- 

C rios salieron en las últi- 

massemanas de laadmi- 
nistración central en medio del 
escándalo por el uso fraudu- 
lento de licencias médicas que 
sacude al país, informó el Go- 
bierno. 

El escándalo de las licen- 
cias médicas estalló el pasado 
20 de mayo cuando la Contra- 
loría General de la República - 
organismo fiscalizador delas 
instituciones públicas- denun- 
ció que un total de 25.078 fun- 
cionarios públicos viajaron 
fuera del país cuando estaban 
con licencia médica. La mayo 
ría de los viajes se concen 
principalmente entreseptiem- 
bre y diciembre, coincidiendo 
con la llegada de la primavera 
y el verano. 

El ministro de Hacienda, 
Mario Marcel, detalló que los 
funcionarios del Gobierno cen- 
tral involucrados subieron des- 
delos7.990 registrados en ma- 
yo, a 8.814, y que se abrieron 
sumarios administrativos a 

7.926, la mayoría de ellos vin- 
culados a los ministerios de 
Educación (3.353) y Salud 
(2.428). 

“Es posible que haya algu- 
nos casos de funcionarios que 

   

lossumarios y este conjunto de 
investigaciones”, estimó el se- 
cretario de Estado. 

Ala vez, recalcó que “el he- 
cho de que un funcionario re- 
nuncie no es motivo para que 
noserealice el sumario corres- 
pondiente, porque hay sancio- 
nes económicas-la devolución 
delos fondos-y también, even- 
tualmente, situaciones penales 
de fraude al Fisco, que tienen 

habían salido y no fueron de-— que seguir su curso procesal”. 
tectados en el primer recuen- 
10, pero es muy probable que — PERJUICIO MILLONARIO 

Entanto, la directora de Presu- 

puestos, Javiera Martínez, sos- 
tuvo que hasta ahora, y en ba- 

haya un número importante 
de funcionarios que salieron 
enatención a que se iniciaron 

sea la duración promedio de 
las licencias fraudulentas y la 
media de ingresos de lossuma- 
riados, el perjuicio al bolsillo 
fiscal rozalos 11 mil millones de 
pesos. 

“La duración promedio de 
las licencias involucradas, se- 
gún lo que nos han reportado 
los servicios públicos, es de 
18,9 días, y considerando las 
remuneraciones promedio re- 
portadas, se estima -prelimi- 
narmente- que los funciona- 
riosalos quese imparte suma- 
rios recibieron 10.938 millones 

en remuneraciones pagadas 
durante esos periodos de au- 
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LA DIRECTORA DE PRESUPUESTO, JAVIERA MARTÍNEZ, CIFRÓ EL PERJUICIO FISCAL EN CAS! 11 MIL MILLONES DE PESOS. 

sencia”, detallóla autoridad. 
Por otro lado, Marcel ade-

lantó que el proyecto de ley de
reforma al subsidio de incapa-
cidadlaboral llegará al Congre-
so a inicios de la próxima sema-

na, pero no reveló si incluye
medidas en relación con este
escándalo. 

Algunos abogan por que,
por ejemplo, la futura norma-
tiva tipifique como motivo de
destitución el uso fraudulento
delicencias en el estatuto ad-
ministrativo, obienequiparela
exigencia para el pago de per-
isos entre los sectores públi
co y privado. es 

 

Fiscalía solicitó el desafuero del diputado 
Calisto, investigado por fraude al Fisco 
PROCESO. El parlamentario enfrenta una querella del CDE. 

o, causa en la que, según la in- 
formaciónoficial, también exis- 

fuero del diputado Miguel — tenotras personas involucradas. 
ÁngelCalisto, independientede.._ Elmiércoles, el Consejo de 
labancadadel partido Demócta- > "Defensa del Estado (CDE) pre- 

a fiscalía Regional de 
Lesiones 

tas. sentóuna querella contraCalisto 
Esta peticiónse enmarcaen — enlaqueloacusa de“haberincu- 

una investigación que llevaade- — rridoen unaserie de maniobras 
lante el Ministerio Público porel destinadas a desviar dinerospú- 
presunto delito de fraudeal Fis- — blicosprovenientesdeasignacio- 

nesparlamentarias parafinesno 
previstosenlaLey de Presupues 
tos de la Nación”. Entre ellos se 

sospechaque algunos deesosdi- 
neros fuerona dar asu campaña. 

La solicitud de desafuero, 
queimplicael levantamiento de 
la inmunidad parlamentaria, es 
unrequisito legal para que el Mi- 
nisterio Público pueda llevara 

cabo una audiencia de formali- 
zacióndela investigación contra 
un legislador y, eventualmente, 
solicitar medidas cautelares en 
su contra. 

La petición formal para el 
desafuero del diputado Calisto 
fue presentada por el fiscal re- 
gional(s)de Aysén, Luis Contre- 
ras Alfaro. es 

    

  
  

DIRIGENTES PLANTEARON SU POSICIÓN A SUSANA JIMÉNEZ. 

ANP expuso a la CPC 
su preocupación por 
práctica del “clipping 

DENUNCIA. El gremio acusó que se 
vulnera la Ley de Propiedad Intelectual. 

ción flagrante ala Ley de Pro- 
piedad Intelectual. Las em- 
presas periodísticas invierten 
enormes recursos en generar 
información de calidad, un 
activo que está legalmente 
protegido”, expuso la ANP. 

“Una compañía que con- 
trata un proveedor de 
clippingilegal se convierte en 
partícipe de un ilícito y fo- 
menta un mercado que perju- 
dica la sostenibilidad del pe- 
riodismo, un pilar fundamen- 
tal para la democracia”, aña- 
dió el gremio. 

La ANP alertó que la situa- 
ción es aún más delicada con 
la entrada en vigencia de la 
nueva Ley sobre Delitos Eco- 
'nómicos, normativa que cali- 
fica expresamente las infrac- 
ciones ala propiedad intelec- 
tual como delitos económicos 
cuando se cometen en bene- 
ficio de una empresa. Esto ex- 
pone a las compañías y a sus 
directivos a duras sanciones, 
que incluyen multas millona- 
rias, la prohibición de cele- 
brar contratos con el Estado e 

incluso la disolución de la 
persona jurídica. es 

a directiva de la Asocia- 
L ción Nacional de la 

Prensa (ANP) se reunió 
con la presidenta de la Confe- 
deración de la Producción y 
del Comercio (CPC), SusanaJi- 
ménez, para manifestar la 
preocupación del sector por 
la contratación de servicios de 
monitoreo de — prensa 
(clipping) que operan sin las li- 
cencias de los medios de co- 
municación, lo que represen- 
ta una infracción a la ley de 
propiedad intelectual. 

Enel encuentro, la ANPen- 

tregó un detallado informe a la 
líder gremial en el que expuso 
losseveros riesgos legales, eco- 
nómicos y reputacionales alos 
que se exponen las empresas 
que utilizan estos servicios ile- 
gales. La Asociación enfatizó. 

queestapráctica nosolo cons- 
tituye una apropiación indebi- 
da del trabajo periodístico, si 
no que atenta contra los princi- 
pios decompetencialeal, ética 
empresarial y buena gober- 
nanza corporativa que la pro- 
pia CPC promueve. 

“El uso no autorizado de 
contenidos es una vulnera- 
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